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“Respetando los 

derechos de los padres a 
tomar decisiones para 

sus hijos” 

Los padres de Pennsylvania pueden estar 

orgullosos del papel que han jugado en la 

historia de la educación especial del esta-

do y del país.  Los programas de la educa-

ción especial de los cuales ustedes apren-

derán son el resultado de más de veinti-

cinco años de esfuerzos de los padres.   

Los padres de los niños con discapaci-

dades insistieron en que sus hijos pod-

ían y debían ser educados.  Ellos reco-

nocieron que cambios en el sistema de la educación eran ne-

cesarios para proveer a cada niño una variedad de oportuni-

dades de aprender. 

Al principio, el sistema de la educación especial puede resul-

tar complicado y abrumador.  Con suerte, verá pronto que es 

un sistema que tiene sentido.   

El proceso de la educación especial empieza con la identifica-

ción de las fortalezas y necesidades de aprendizaje del estu-

diante, y continúa con una reunión de los “expertos”, inclu-

yendo a ustedes como los padres, que saben y entienden cómo 

educar al niño.  Esas personas deciden qué y cómo el estu-

diante aprenderá, y los servicios y apoyos necesarios para 

que pueda lograr sus metas.   

Los programas y servicios de la educación especial son únicos 

en el sistema educativo y pueden ayudar a su hijo a dar pa-

sos positivos que lo conduzcan a una vida futura exitosa.  En 

este sistema, la participación de los padres no es sólo desea-

ble, sino necesaria.  
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Esta ley federal, el Acta Educativo de los Individuos con Discapacidades (IDEA, 

por sus siglas en inglés), define los requisitos para los servicios de la educación 

especial, y provee la fundación para el Capítulo 14 del código escolar de Pennsyl-

vania.  El IDEA de 2004 provee que: 

 Todos los niños que sean identificados como elegibles para la educación espe-

cial y los servicios relacionados tienen derecho a una educación pública, adecuada y 

gratuita (FAPE, por sus siglas en inglés) en el ambiente menos restrictivo (LRE, por sus siglas en inglés). 

 Los servicios de la educación especial deben ser diseñados para satisfacer las necesidades únicas del niño 

y proveídos de acuerdo con un Programa de Educación Individualizado (IEP, por sus siglas en inglés). 

 Los servicios de la educación especial deberían preparar al niño para un trabajo o una vida independien-

te. 

 Los derechos de los niños con discapacidades y los de sus padres son protegidos. 

Varias agencias federales y estatales tienen la responsabilidad de la educación de niños elegi-

bles.  Cada agencia o instalación tiene un papel específico y trabaja en forma conjunta con las 

demás.   

 El Departamento de Educación de los EEUU revisa y aprueba el plan de educación 

especial de Pennsylvania y provee subsidios a todos los estados.  

 El Departamento de Educación de Pennsylvania—Oficina de Educación Espe-

cial desarrolla el plan estatal y distribuye fondos a las agencias educativas locales. 

 Las Unidades Intermedias y los Distritos Escolares locales desarrollan los planes 

locales y proveen los servicios educativos directamente a los niños con necesidades espe-

ciales. 
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¿Qué es IDEA y por qué es importante? 
IDEA— 

La educación 

especial y la 

LEY 

Muchas agencias tra-

bajan juntas para 

proveer los programas 

de la educación espe-

cial. 

¿Qué agencias tienen la responsabilidad general y la supervisión de los 

programas de la educación especial en Pennsylvania? 

 

Todos los niños identificados  como elegibles para la educación espe-

cial y los servicios relacionados deben recibirlos en forma gratuita.  

Estos servicios están disponibles para los niños preescolares y niños 

en las escuelas primarias y secundarias, incluyendo a las escuelas 

charter. 

Una educación pública, 

adecuada, y gratuita (FAPE) 

debe ser proveída a un niño 

elegible no más tarde que la 

edad de tres. 

àTiene mi hijo derecho a una educación pública, adecuada, y gratuita (FAPE)? 

Todas las agencias federales y estatales que proveen programas de la educación especial de-

ben seguir las leyes, reglamentos y pautas que las gobiernan. 

 Las leyes son aprobadas por los legisladores a nivel federal y estatal y establecen las 

áreas específicas, requisitos y criterios cubiertos por la legislación. 

 Los reglamentos estatales son establecidos por la Junta de Educación Estatal para 

ayudar a interpretar las leyes y se hacen directivas para las escuelas y unidades 

intermedias.   

 Las pautas son formuladas por el Departamento de Educación de Pennsylvania y 

sugieren los procedimientos para poner en marcha los reglamentos y leyes de la 

educación especial. 

¿Puede explicar estos términos: leyes, reglamentos, pautas? 

Leyes, reglamentos y 

pautas definen y es-

tablecen la educación 

especial. 



El Capítulo 14 de los reglamentos de la educación especial de Pennsylvania define a su hijo 

como elegible para la educación especial si ha sido evaluado por el equipo de la evaluación y 

el equipo ha determinado que su hijo: 

 Tiene uno o más de las siguientes discapacidades:  autismo, sordo-ceguera, sordera, 

trastorno emocional, impedimento auditivo, retraso mental, discapacidades múltiples, 

impedimento ortopédico, otros impedimentos de salud, discapacidad de aprendizaje es-

pecífica, impedimento del habla o lenguaje, traumatismo encéfalo craneano (“traumatic 

brain injury,” en inglés), impedimento visual incluso ceguera, 

 Y necesita la educación especial como determinado por el equipo de la evaluación  

La colocación educativa de un estudiante puede ser determinada por el Equipo del IEP.  El equipo del IEP debe conside-

rar primero la clase regular con la provisión de ayudas y servicios suplementarios antes de considerar la provisión de ser-

vicios en otros ambientes.  Los servicios de apoyo de la educación especial son basados en la necesidad primaria del estu-

diante y son disponibles en las categorías siguientes: 
 

1. Apoyo de autismo    6.  Habilidades para la vida diaria 

2. Apoyo para ciegos e impedidos visuales 7.  Apoyo para discapacidades múltiples  

3. Apoyo para sordos e impedidos auditivos 8.  Apoyo físico 

4. Apoyo emocional    9.  Apoyo lingüístico 

5. Apoyo al aprendizaje    
 
Los padres deberían preguntar también si la escuela de su niño usa un enfoque que se llama Respuesta 

a la Intervención (RtI o “Response to Intervention,” en inglés) para apoyar a los estudiantes que 

tienen dificultades.  Esta esfuerza de la educación general es para TODOS los estudiantes e identifica los 

que tienen una necesidad académica o del comportamiento mucho antes de que suspendan. 
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¿Qué niños son elegibles para la educación especial? 

¿Existen programas diferentes de apoyo para los estudiantes de la educación especial? 

El código escolar de Pennsylvania, Capítulo 14, hace una lista de tres tipos de apoyos y servicios de la educación 

especial proveídos por el personal de la educación especial.  Este continuo de servicios incluye: 
 
1. Programa de tiempo completo.  Apoyos y servicios de la educación espe-

cial proveídos por personal de la educación especial para 80% o m§s del día 
escolar. 

2. Programa itinerante.  Apoyos y servicios de la educación especial proveídos 
por personal de la educación especial para 20% o menos  del día escolar. 

3. Programa suplementario.  Apoyos y servicios de la educación especial pro-
veídos por personal de la educación especial para más que 20% pero menos que 80% del día escolar.      

¿Qué es el continuo de servicios de la educación especial? 

La elegibilidad para 

la educación especial 

incluye muchas dis-

capacidades. 

Programas de 

apoyo existen 

en nueve cate-

gorías. 

Hay tres tipos de apoyos y 

servicios de la educación 

especial. 

¿Qué sucede si el distrito determina que mi niño necesita la educación especial? 

Si la evaluación muestra que su hijo necesita la educación especial y servi-

cios relacionados, usted recibirá una invitación a participar en una Reu-

nión del Programa de Educación Individualizado (IEP, por sus siglas en 

inglés) de su hijo. 
 
El IEP de su hijo será desarrollado a esta reunión y será usado como el 

guía para su educación.  El IEP es el plan de la educación de su hijo. 

Los padres de estudiantes de 

la educación especial son 

invitados a una Reunión de la 

Planificación del Programa de 

Educación Especial 

Individualizado (IEP). 



Los programas y servicios de la educación especial para niños con discapacidades son disponibles en distintos luga-

res.  Pueden incluir: 

 Clases regulares o clases de educación especial en la escuela pública, dentro o fuera del distrito escolar del niño 

 Servicios de educación especial provistos por la unidad intermedia dentro o 

fuera del distrito escolar del niño 

 Servicios de educación provistos en una escuela privada aprobada por el De-

partamento de Educación de Pennsylvania (APS o “Approved Private School,” 

en inglés) 

 Servicios de educación provistos, con el consentimiento de los padres, en una 

escuela interna, una instalación interna, una escuela u hospital estatal, o un ambiente seguro 

 Servicios de educación provistos en un programa aprobado fuera del estado 

 Instrucción de educación especial conducida en la casa 

Un estudiante de la educación especial puede permanecer en la escuela hasta que obtenga un diploma o 

hasta que cumpla los veintiún años.   

 

Si el joven cumple los veintiún años después que comienza el año escolar, 

puede completar el año entero, si la escuela está de acuerdo.   
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¿Dónde recibirá los servicios mi hijo con necesidades especiales? 

La edad requerido para empe-

zar estudios en la escuela 

varia entre los distritos. 

¿Qué edad debe tener mi niño para recibir instrucción especial? 

Clases de la educación 

especial son disponibles en 

varios ambientes. 

El departamento de Educación es responsable de prestar los servicios de la educa-

ción especial a los niños entre la edad de kinder y veintiún años de edad.   

Se puede llamar a PEN para más información sobre la Intervención Temprana y 

programas preescolares para niños con dilaciones o discapacidades. 

¿Cuánto tiempo puede estar mi hijo en la escuela? 

Por la ley, un estudiante de la 

educación especial puede quedarse 

en la escuela hasta que califique 

para una diploma o cumpla 21. 

¿Qué sucede si los padres piensan que su niño necesita la educación especial? 

Si los padres sospechan que su niño tiene necesidades especiales, ellos deber-

ían enviar una carta a su distrito escolar o a la unidad intermedia pidiendo 

una evaluación hecho por un equipo de especialistas de la educación y los pa-

dres.  La evaluación debe llevarse a cabo, y usted debe recibir el reporte, de-

ntro de los sesenta días después del recibo de su petición y consentimiento es-

crito, excepto durante el descanso del verano.     
 
Mantenga copias de toda la información que envíe o que reciba de la escuela.   

Los padres pueden 
pedir una evaluación 
educativa para su 
niño. 

 



El equipo del IEP determina la colocación educativa de un niño con necesidades espe-

ciales basada en los resultados de la evaluación y la diseña de un programa.  La deci-

sión también incluye un análisis de los criterios siguientes: 

 El nivel de apoyo educativo necesario para que el niño pueda manejarse exitosa-

mente en la escuela 

 El lugar adecuado donde se puedan prestar los servicios educativos, teniendo 

en cuenta la edad, y las necesidades académicas y de comportamiento del ni-

ño 

 La determinación del ambiente educativo del niño, basada en la habilidad y 

necesidad individual de él/ella 

 El “ambiente menos restrictivo” que satisfará las necesidades del estudiante.  

La ley federal IDEA, 34 CFR 300.114 (ii) establece:  “Clases especiales, educación separada, u otra 

manera de sacar a un niño del ambiente educativo regular sucede SOLAMENTE si la naturaleza o 

severidad de la discapacidad es tal como no se puede llevar a cabo la educación en clases regulares 

con el uso de ayudas y servicios suplementarios satisfactoriamente.” 
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¿Cómo determina el distrito escolar dónde mi hijo recibirá 

los servicios de la educación especial?  

La colocación educativa debe 

centrarse en la educación de 

niños con discapacidades con 

niños sin discapacidades al 

mayor grado posible. 

àQué significa el término evaluación y por qué es importante? 

El proceso de la evaluación provee información para determinar si el niño necesita la 

educación especial y servicios relacionados, indicando cómo aprende, lo que ya sabe, y 

qué tipo de ayuda especial puede que necesite el niño.  
Los padres, como parte del equipo evaluador, deberían contribuir la información que 

tienen sobre su niño.  Los profesionales escolares pueden que lleguen a conducir 

pruebas, entrevistas u observaciones en la clase.    
El equipo evaluador determina si el niño es elegible o no, y la naturaleza y extensión 

de sus necesidades educativas y sus servicios relacionados.    
La reevaluación se hace cada tres años y, en el caso de niños con retraso mental, cada 

dos años.  Los padres o maestros pueden pedir una reevaluación antes de esos plazos 

si la situación o condición del niño merece una reevaluación. 

¿Puede mi hijo ser evaluado sin mi consentimiento? 

 La escuela debe notificarle, por escrito, si su niño ha sido referido 

para una evaluación.  Este aviso debería incluir: 

 Las razones por la evaluación 

 Los procedimientos y tipos de pruebas que darán a su niño, y las 

fechas aproximadas de la evaluación 

 Los padres tienen derecho a reunirse con los evaluadores para hablar sobre el proceso de la 

evaluación 

 Los padres tienen derecho a ver, estudiar y obtener copias del expediente académico de su niño 

 Los padres tienen derecho a oponerse a la evaluación y a pedir una reunión y/o audiencia. 

La escuela debe notificar a los 

padres si su niño ha sido 

referido para una evaluación. 

A los estudiantes se 

les prueban individual-

mente durante una 

evaluación. 



El Programa de Educación Individualizado (IEP, por sus siglas en inglés) es un plan diseñado para 

satisfacer las necesidades educativas especiales de su niño que fueron identificadas en el reporte de la 

evaluación.  

El equipo que prepara el IEP debe considerar las siguientes preguntas cuando desarrolla el IEP: 

 ¿Cuáles son los niveles educativos actuales de mi hijo? 

 ¿Cuáles son las expectativas y metas apropiadas para mi hijo?  

 ¿Qué deseo que mi hijo aprenda durante el año escolar? 

 ¿Qué servicios educativos especiales son necesarios para lograr estas metas? 

 

Se puede encontrar información comprensiva sobre el proceso del IEP en dos publicaciones de 

PEN:  Putting the Pieces Together: An IEP Guide for School Age Children y el IEP Guide For 

Pre-school Parents. 

 

La ley estipula la prestación de “servicios relacionados” cuando son necesarios para ayudar al niño a 

acceder o beneficiarse de su programa de educación especial.  Estos servicios 

pueden incluir, pero no son limitados a: 
 

 Patología del habla y del lenguaje, audiología, psicología, terapia física y ocu-

pacional, recreación (incluso la recreación terapéutica), identificación y evalua-

ción temprana de las discapacidades de los niños, servicios de consejo (incluso el 

consejo de rehabilitación), orientación y movilidad, y servicios medicales para 

fines diagnósticos o de evaluación. 
 

Servicios relacionados también pueden incluir servicios de salud y asistente so-

cial en la escuela, y consejo y entrenamiento para los padres. 
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¿Qué es un IEP y por qué es importante? 

El IEP es el plan indivi-

dual de la educación 

especial de su niño. 

La ley estipula la pres-

tación de servicios re-

lacionados de la edu-

cación especial. 

¿Estipula la ley que niños elegibles reciban servicios relacionados? 

El IEP puede que sea repasado y modificado en cualquier momento, pero 

debe ser repasado cada año.  La ley requiere que el IEP sea desarrolla-

do en una conferencia con los padres del niño y profesionales de la escue-

la.  Los padres serán notificados por escrito de la fecha y hora, el lugar, y 

la razón de la conferencia del IEP.  El aviso también incluirá los nombres 

de las otras personas invitadas a la reunión.   
 
Los oficiales de la escuela deben recibir su aprobación, por escrito, antes de implementar el primer IEP 

de su niño.   
 
Los padres y la entidad educativa pueden llegar a un acuerdo de no reunirse para hacer cambios al IEP 

actual.  Los padres y los oficiales de la escuela pueden que desarrollen un documento escrito para en-

mendar o modificar el IEP del niño.  Si cambios son hechos, la escuela debe asegurar que el equipo del 

IEP del niño es informado de los cambios.  Bajo pedido, una copia del IEP enmendado debe ser proveída 

a los padres. 

Repasos o modificaciones anuales 

del IEP aseguran que su niño 

tiene metas educativas 

actualizadas. 

¿Cómo y cuándo se modificará el IEP de mi niño? 



La ley federal y estatal les garantiza a los padres el derecho de revisar y recibir copias del expediente académico de 

su niño.  Los padres de niños que están actualmente recibiendo, o que recibieron educación espe-

cial en el pasado deben recibir las copias del expediente dentro de los cuarenta y cinco días de 

solicitar los mismos.  

 

No se le puede cobrar para ver el expediente de su niño, pero se le puede cobrar el costo del foto-

copiarlo.  La ley también estipula que los padres tienen derecho a pedir explicaciones sobre la 

información contenida en el expediente del niño.  

 

Los padres no tienen derecho a ver notas privadas de oficiales de la escuela, terapeu-

tas, o maestros que no son compartidas con ningún otra persona y que no son guarda-

das en el expediente de su niño, a menos que sean incluidas en un procedimiento judi-

cial. 
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¿Tienen los padres el derecho de revisar el expediente académico de su niño? 

¿Cómo pueden los padres aprender de los programas y las leyes de la educación especial? 

 
El expediente de un niño debe 

ser confidencial. 

¿Es el expediente de mi hijo mantenido en forma confidencial? 

Los padres pueden ver y copiar 

el expediente de su niño. 

Los padres pueden obtener información gratuita a través de lo siguiente: 

 Los distritos escolares, las unidades intermedias, las oficinas del condado de Salud Mental y de Retraso 

Mental 

 El Departamento de Educación de Pennsylvania, la Oficina de Educación Especial  

 El Departamento de Educación de los Estados Unidos, la Oficina de Educación Especial y Servicios de Re-

habilitación (OSERS, por sus siglas en inglés) 
 

Información Legal 
 

El Centro de Derechos Educativos de PA (llamada de larga distancia)  215-238-6970 
 

Servicios Gratuitos de Mediación 
 

La Oficina para la Resolución de Disputas (ODR, por sus siglas en inglés) 1-800-222-3353 x3301 
      

Servicios Gratuitos de Facilitación del IEP 
 
 La Oficina para la Resolución de Disputas (ODR)    1-800-222-3353 x3320 
 

ÚLos padres pueden pedir publicaciones gratuitas de PEN sobre varios temas de la educación especial lla-

mando nuestro número de teléfono gratuito al 1-800-522-5827 o visitando nuestro sitio web a 

www.parentednet.org. 

El expediente académico no puede salir fuera del sistema escolar sin su consentimiento o notificación.  El 

distrito escolar debe mantener una lista de las personas o agencias que tienen acceso al expediente de su 

niño. 

 

El distrito escolar debe tener un procedimiento que permita a los padres 

corregir algo del expediente académico que sea incorrecto o inadecuado.   

Los padres pueden pedir una audiencia si la escuela no hace los cambios  

solicitados.   
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“Respetando los derechos 

de los padres a tomar 

decisiones educativas para 

sus hijos.” 

Parent Education Network 
La Red de Educación para los Padres 
(PEN, por sus siglas en inglés) sirve las 
regiones del noreste, sudeste y norte cen-
tral de Pennsylvania, incluso la ciudad de 
Philadelphia, a través de nuestras ofici-
nas centrales y regionales.  Proveemos in-
formación de ayuda técnica, publicacio-
nes, apoyo, servicios de derivación, y ta-
lleres para padres de niños con discapaci-
dades. 

Nuestra meta es ayudar a los niños a al-
canzar su mayor potencial en las áreas 
educativas, vocacionales, y comunitarias. 

PEN 

¡Estamos en la red! 

www.parentednet.org 

 

PARENT EDUCATION 
NETWORK 

2107 Industrial Highway 

York, PA 17402 

 

Teléfono: 717 600-0100 V/TTY 

      800 522-5827 V/TTY 

Español:  800 441-5028  

Fax:      717 600-8101  

NON-PROFIT ORG. 
U.S. POSTAGE  

PAID 
PERMIT NO. 11 
EMIGSVILLE, PA  

17318 


